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MÍURATE¡A OEL RES6O CUSIENTO NO V'dA
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NUMERO DE POLIZA: 0420 006r 0000005535 l-UMERO DE OFIC]NA: 0420
,l

11t07t19E1F, NACIMIENTO:

D ATO S O EL f OM ADO N A S EGURADO

NOMSRE y APELL|OOS: CRISTINA INES SANCHEZ LEONARTE

ONUNIE 70810696K

AORAOA (LA)

!ruNoounro EAUTOT'JOMO

CUSOROLLA,6 i"."o.ro., 05430

PROVINCIA

SIÍUACION PROFESIONAT

Bue¡¿re ruere reupomr §cuexre errNe rNoenruroo

SEXO: TELEFONO: 65189¡386

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCNA RURAL

CAP|TAL tNtCtAL SOLTCTTADO 15.€E7,O4 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA 0E EFEcToi 1rlror2o19

Oe¡er¡pleo: Taabaiadore3 por c!énta aj6na con contraü indonn¡do

do duracitn superior o igual a 6 moseg con jomrdg laboral Qual o

supedor I 25 hgras BemaflalÉs. Er¡pto Funcionarioc Ptiül¡cos.

¡riclpac¡d.d Tomporrl: Trabdedoros por cuoota propi€

(eutónomos). trabsjedor€a por cr¡eñh ajena @r un contrato laboral

temporal, traba¡adorEs por cu€nta ajena coñ un contrato labolal
indefinido que no 6stón c¡-¡biertos por la gEranl¡a de Pérdida

lnvoluntada de Emplgo y func¡onarlos publicos.

Ho¡p¡tal¡rac¡ón: Aquel¡og Tomadoaes/As6gurados qug en el
momeñto de p@ducirse el s¡¡iestg no teñgan niñgún tipo d€ r€lación

laborEl, hi por cuenlg propia ni por cuenta ei6na.

flPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

No DE EXPEDIENÍE DE PRÉSTAMO: 338671E757

11¡ 0/201S FECHA VEñC|MIENTO PRESTAMO 11/10/2027 DURACTóN PRESTAMO(MESES) 96

% CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 105,966

FECHA 0E VEi{C|M|ENÍO: 11110t2027

Cqrencla lnicial: 60 díes
Prestációr ñáíma: 12 pagos consecutivos o 30 pagog allernos en lotál
Cap¡t¡l irü¡mo: 1.800€

carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfsmedad. E¡ los supuestos en los que la lnc€pacidad

femporal se deba a un accidenle no se aplicaÉ car€ncia inicial álguna
Préstac¡ón máx¡ma: 12 págos conseculivos o 30 pagos áltémos ea total
Cep¡t.l Máxiñro: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 dias por éñlérmedad. En los supuestoÉ eñ los qué la hospitalizacór se

deba a un áccidente no se áplicará carcncia inicialalguna.

Prealación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos állemos en lotel.

Cápit8l Mtu¡mo: 1.E00€

co SoRclo
lllPuEsTo

SOBRE PRITIAS

II¡!PORTT

RECt80

fOTAL 323.61 € 0,02 € 048€ 19 41 € 343 52 €

BENEFICIARIOS:
El Tornrdor/Alegu.ado designa con crrácter lñevoc¡blei EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES61 3081 0420 3'133 8546 2712
É" N'DE ARCHIVOq rooot 070o00066879
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DATOS DEL PRESTAMO:

PRfiúa úNtca DEL sEcuRo:

PRIXA DEL SEGIJRO PRIiIA
PERIODO

LEA

PoBLAcróN:

00MlcrLto:

&TRos

cuorA oRD|NARIA MENSUAL tNtctAl DEL PRESTAMo 211,92€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima inscrila en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden lvlin¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el núrnero
C,559 c¡n dom¡cilio socialen Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡radnd, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contr¿lo y g¿rantiza el
pago de las prestaciones que cdrespondan con aneglo a las condic¡ones del
misñ0.
El controlde la activrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensior¡es.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de ¡as presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benenciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosrilalano cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamiemos lerapéuticos por facullativos legalmerfe aulorizadoc para el

ejerciciode su profesión. Alos efectos de estacobelura noseconsiderará como
hosFilal, cllnica o sanatorio las siguientes inslilucionesl
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea elfatamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. centros de día y cenlros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Cllnic¿s para tratamientos nalurales, terma¡es, masajes, estélicls,

adel0azamieñto u otros tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospilales:

- Clinicas para el lratamiento de entumedades mentales o crlyo principal

objel¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anciano§, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centro€

para eltratamiento de drogadicto§ y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para lralamienlos natura¡es, termales, masajes, estéticos u otros

katamientcs s¡milaaes, centros de salúd, balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr6ente Pól¡za de Seguro las pe.sonas fisicas
que reúnan las s¡gubntes condic¡onss:

I ) Ser ütulares de un présiamo pérsgnal, fomal¡zadq cgn EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€rfnnado la8 Condic¡ones Pañ¡culares.
3) Habor pagado la prima única.
4) Que la Edad dgl Tomador/As€gurado esté cor¡prend¡da sntrs los 18

y 65añoa. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momonlo de la contratac¡ón del seguro sumada al númoro
de años de duración dgl prástamo no podrá dar como r€sullado
uña odad supsrior a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá
conlratar el pfesente seguro.

5) Encontra6e en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,
y no padecér n¡nguna enfeínedad de garácter ovoluüvo n¡ 6ta( en
la Fecha de Efecto dol Soguro, en sltuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésia qu6da defn¡da en las pÉsente§
Cond¡c¡ones Parliculares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar €o situac¡ón ds alta en
mdualldad, monlepío o ¡nsütución añáloga quq la lEgislacióñ
detefmine.

7) Adomás para la cobonura de D€s€mpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de coñocer que sg va a prpduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspons¡ón de su .elaclón laboral por cualqulera de las
causas que darian dorecho a la prEstac¡ón ds Osssmpleo en base a
e6ta pól¡za.

9) Además para la coberturd dsl riesgo ds lncapac¡dad Temporal y
l.lospitál¡zación:
No padecer ninguna enfennedad de carácbr evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
mofiento de produc¡rse elsiniestro. esluv¡ese pagando elasegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los inlereses remuneratorios, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que detiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ suporior, en n¡ngún casq al
¡mporte máx¡mo de 1,800 C
En caso do que se produjora una novac¡ón del prástamo que coñllevara el
increme¡to de¡ capital prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad As€guradora procederá a la devolución
de la paima no consum¡da.
Cuando ol Tomado/Asogurado haya realizado amortizacionGs parc¡ale§
del prástamo, la Entidad As€guradora procederá a adEcuar la suma
asegurada de conlormidad con lo establsc¡do sn el apartado 8 de las
presente§ Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a do Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establgce un

p€riodo de carenc¡a ¡ñ¡cial de 60 dias naturalss, a contar desde la
fucha do electo del seguro. A efectos dé coñprobar qué eñ gl

momento del acaecimieólo del s¡ñiesto ha trañscurddo el psriodo
de carencla in¡clal, se entenderá que la sltuac¡ón de desemploo Ee
produco en la fGcha en que se prodEca la sxünc¡ón o suspons¡ón
do la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en osta pól¡za, y
además s€a acreditado por el Sorv¡cio Público de Eñpleo Estatal u
organi§mo públlco que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lñcapacidad Tsmporal se Establece un periodode
carenc¡a inic¡alde 30dias natuialos, a contar desdo la fecha de ef€cto
d€l soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡rnie¡to del s¡niestro ha tr¿nscuñido el periodo de carcncia
inlc¡al, se qntendorá quo la sltuación de lncapacldad tqmporal se
produce en la fecha en la que la snformedad causante de la
lncapac¡dad hub¡6.a s¡do diagnosticada por f¿cultaüvoE de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón añáloga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratifiquen los servicios médicos del aseguradgr s¡
s6 cons¡derasa necosarlo. En los supusstos en los quo la
lncapacidad Torñporal se deba a un acc¡dgnte no ss aplicará care¡c¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la garantía de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a in¡cialde 30 dia§ natuÉ1e6 a contardosdo la fecha de efocto
dol ssguro, A eúectos de comprobar que en el momento ds
eca€c¡m¡ento del §iniestro ha tlanscurrido el poriodo de carqncia
¡nic¡al, se entsodsrá qus la situación ds Hosp¡tal¡zac¡ón se produco
en la fecha que aparo¿cá consignada en 6l intorme de ¡ngreso en el
coÍs§pond¡enle establecimlento hoapitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuent¡e ¡ngresado.

3,2 E¡IfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡r§e situac¡oñes de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ont€B a una situación anterior de Pérd¡da lnvolunta¡¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizacióñ por perle de esla póllze, 6e
procsderá al pago de nuevas prestac¡ones si ol Tomador/Asggurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relación laboral coño
trabajador por cuenta aiena por un p€riodo ñin¡ño dé 180 días naturales
inl errump¡dos y haya superado el periodo do pruoba ostablocido
corr€6pondiente a su nusva rclac¡ón laborá|. En caso conkado ño se
pagará cáñtidad alguna.
En el supuesto de produc¡lse lncapacidadss Temporalgs subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal quedio lugara ¡ndemnizac¡óñ por paÉe
de esta póliza, la aseguradora procoderá riuevamente al pago de
prcstac¡on66 transcurr¡dos 180 dfas naturales, lnlntorump¡dos en
s¡tuación de alt¿ en el rég¡men correspond¡snts, desde sl f¡n de la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que la enfonnedad causante sqa la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
entemsdad dist¡nta la aseguradora procederá nuevaments a¡ pago do
prcstacioñes cúañdo hayan tIan§curr¡do 30 dias nalur¿les lñlñteruñpidos
en s¡tuación do alta en el rég imen cor¡espond¡ente, desde elfin de la últ¡ma
incapac¡dad tompoia¡.
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En el supúeato de producirs6 lncapacldados Tsmpor¿les sub§¡guiént6
dobidas a causas acc¡dqntales no habrá periodq de caroncia.
En ol supuosto do producirse Hospilallzaciono§ subs¡gu¡qnt6 a una

antorior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡nd€rñnizac¡ón por pañe de

esta póliza, la a6oguradora procederá al pago de prcstac¡onss

transcúrldos 180 dias naturale6 ¡n¡nterump¡dos, s¡ enconlra6q 6n

s¡tuac¡ón do Hosp¡talEación tal y como se de§cribe gn la prosonte pól¡za'

desde el fn del últ¡mo alta hospilalarla por la cual el asegurado hubi€6o

estado percib¡eñdo la correspoñdiente pr6tac¡ón siempre que la

enlemodad c.usanto ssa la misma queorig¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o

lugar a la indsmñlzaclón por parte de 96ta póliza. Cuando la

Ho€phallzación Subs¡gu¡eñte sá deba a una entumedad dhtlnta la
asoguradoñ¡ proc€derá nuevamenüe al pago do pr€§tac¡ones cuando
hayan transcur¡ido 30 d¡as naturales ¡ninterump¡dos §¡n encontlaÉe en

s¡tuac¡ón dg Hosp¡lellzac¡ón.
En el supuosto de producirse Ho§p¡talizac¡ones sub§¡guientes debidas a

causas acc¡dentalos no habrá psriodo de cafencia-
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican

teniendo en cuenta ia situación laboral del Tomador/Asegurado en el moanento

en el que se produ¿ca el siniestro.
4.I. PÉRDIDA IITVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encL¡entran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 500/0 y §ean privados de su salario por c¿¡usa dist¡nta

de sLr volunlad, a excepción de lo§ tuncionarjos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§e§ continuos con un coñttato laboral de

duracjón indefin¡da en la a¡prcsa en la que c¿¡t¡se baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicjo Público de Empleo

E§talal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribúlivo que otorga el Serv¡cio

Público de Eñpleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se errcuenlra cobrando una prestaciÓn pública derivada de un¿

incapacidad temporal como consecuencla de contingenc¡as comunes, dicha
prestación 5e asimilará a efectos de esla garantia, a la PreslaciÓn de

Desemdeo en su nivel conlnbutivo.
4,1.1. PRESTACIÓI'¡ POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefciario l¿ Suma Asegurada, por cada periodo

compteto de 30 d¡as nalurales conseculivos en siluación de desemdeo del

Tomador/A6egurado. cornputado§ a partir de la fecha de suspensiÓn o exlinción

de la relación laboral. De no permanscer los 30 días consgcut¡vos on
sltuac¡ón do Pérd¡da lñvqluntaf¡a dql Emploo, la Ent¡dad Aseguradora nq
abonará cant¡dad alguna
La suma assgurada se abonará al Benelic¡arlo d6ignado en la presento

Póliza con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 30 pago§ altemos
en total y siemprs que d¡cha a¡tuación de doBomploo ocura durañte la
v¡gencia del seguro, haya itanscurrido El p€riodq de caroncia, y so
produzca por alguda de las siguigñtes c¡rcunstanc¡as:

EÉ¡!.s!@iele¡eEs!é¡l4berc!:
a. En v¡rlud de exDediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas delerminen la extinc¡ón del conlrato de trabajo.

c Por despido improcedente o ñulo.

d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previ§tos en los a(lcllos 40.1 (moülidad geográfrca), 41.1

aoartados a), b), c) d) y D (modificaciones suslanc¡ales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora qLre se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los c¿rsos de violeícia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimie o del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).
f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concufsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vidud de expediente de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnüac¡ón cesará en el momento en que el

Asegur¿do reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera paacial

en los términos descritos por la nomat¡va labo¡al española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las sigu¡entes

situaciones:
a) Cuando haya sido dEped¡do y ño rgclame on t¡empo y forma

oportuno6 confa la dec¡s¡ón empaesar¡al, salvo porgxt¡nc¡ó¡ de
cont¡ato dsrivada de erpediente de regulac¡ón de emploo o de

despido colectlvo o basado en las causas ob¡et¡vas previstás eñ

el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su conlralo do trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empr€ario enrpleador ind¡vidual del Toñador/Asegurado o por
exp¡racióñ dql leñpo convonido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto dsl contratg.

c) Los Úabajadores ñJos do ca.ácte. discontinuo en los per¡odos

en que carszcañ de ocupación elect¡va.
d) Cuando, dEclarado ¡mprocedento o nulo el d€sp¡dg por

sentenc¡a ñrme y comun¡cada por 6l émpleador la fecha do
re¡ncorporac¡óñ altrabajo, no see¡eEa li{ derecho por parte del
Tomadoa/Asogurado o no se haga uso, eñ su caso, do las
accion6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡citado el roingrsso al pu6to de trabajo on
el caso sn que la opc!ón ente indemnlzación o roadmis¡ón
cqrr6spondiera al trabajador o se estuv¡era en excedencia y
vsnc¡€ra sl por¡odo fiiado para la m¡sma.

t) La ef¡nción del contrato laboral durante el p€rlodo de prusba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y €l parc parc¡alcon una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% do su jornada labordl, o cuando la iriderñn¡zac¡óñ por
despldo cons¡sta en una renta ternporal pagadeE 6n momento
del d6p¡do hasla la fecha en la que el trabalador accoda a la

lubilac¡ón (prejubilac¡ón).
g) S¡ gl Tomador/Asegurado trene derecho a perclb¡r un salario por

pañe del emplsador, se excoptúan de este §upuesto los
compleñontoa saladales pactados colect¡vamente en los
exped¡sñtes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemnizac¡ón ssa menor del 50% de la
lsgalmente establec¡da.

¡) Cuando€¡ trabajador cese voluntadamento su puelode trabaio.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón dql contrato sca declarada procedente por

s€ntencia frme, o s¡endo as¡ not¡l¡cado al Tomador/Asegurado
por parte dsl empr€ario, estq no haya feclamado en üempo y
lorma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplqo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón do Dosempleo de nivel cootr¡but¡vo del SEPE sG

rec¡b6 en fonna de pago ú¡rico.
m) Cuando el Tomador/Asegurado ss acoja volunlariam6nte a ur

Exped¡ente de Rggulac¡ón de Eñpl€o.
n) S¡ la Rglación Laboraldel Tomador/As€guEdo lo fuera coñ uía

emprs6a propiedad delámblto famll¡ar de éste hasta elsegundo
gmdo de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asi como en los casos 6n
que ol Asegu.ado o un fam¡l¡ar suyo hasta 6l segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡stradgr de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asogurado fuera soc¡o con prDsenc¡a o representación
d¡recta eñ los órganos de administración dE la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón ffsica reversible) del estado de salud de!
Tomador/Asegurado comlatada médicamente, debida a un ac,cidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su aclividad .emunerada o profesióñ habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegur¿dos frente al riesgo de incapaqdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncuriren d¡cha situación tuv¡era la
condición de autónomos Orabajadore§ por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefnido que no e§tén cubiertos por la garanlía de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfemedad que den lugar a ¡a referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado. en el mornento de la contratac¡ón. debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enferrnedad
de carácterevolutivo ñiser titulares de una prestación peñódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Eenefcjario ]a Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lñcapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez tr¿rnscurido elperiodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias corsecúivos en s uación de
lncapac¡dad Temporal, la enfdad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
TomadodAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remuner¿do/a o por cuenla propia, aun de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remLrnerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descrilos por la nomaliva de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo liempo
o sobreviníera a una nueva enfermedad a la iñicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Pafliculares con el l¡mate máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alterños en total y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocufia durante la vigenqia delseguroy haya transcurrido elperiodo de cárencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la
siluación de lngreso acaecida al Tornado/Asegurado du.ante más de 24 horas
en un e§lablecim¡enlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la linaladad de someterse a tratam¡enlos médicos
o quirurgicos.
Estarán cubrertos por Hospitali¿ación el TomadodAsegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestrc por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momeñto de producirse el siniestro no
tengan ningún Ípo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
coñtralación de baja laboral por raz ones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR TIOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneñciario de ¡a presente póli¿a, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/p,segurado, la slrma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
tr¿nscuÍidos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo comp¡etode 30 d¡as naturales conseculivos dicha situación. Dg ¡o
pormanecer los 30 d¡6 consocut¡vos, on situac¡ón do Ho8p¡tallzac¡ón, la
entrdad aseguradora no abona,á cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Parl¡culares coñ el liñite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situacrón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4-4. EXCLUSTOT{ES PARA tAS GARANTTAS 0E TNCAPACTDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la considerac¡ón de Hospitalrzacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos sinieslros que
resullen o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enrsrmedades, les¡on€É y compl¡c¿ciones causadas d¡recta o
¡ndiroctamsnte por voluntad de¡ TomadorrAseguGdo o
derivadas de la real¡zac¡ón dg aclos noioriamenle lEmorarlos
que Gntrañen gaav€s r¡esgos para la sa¡ud.

b) El ernbarazo, parto o aborlo as¡ como lc p€rlodos dq d6canao
voluntario y obligatorio qus procadan en caso de matem¡d¿d.

c) Las producidas cuando el Tomador/As€gurado sg encuenlrg
ba¡o la inñuencla del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupsfaciqñtGi
los que ocuran €o estado do p€rturbac¡ón m6ntal,
sonambulismo o 6n d6afío, lucha o riña, ercepto caso probado
do legitima dofonsa; as¡ como 106 derlvados de una actuación
del¡ctiva del Tqmadqr/Asegurado, declarada judicialmentg, o su
res¡stonc¡a a ser dotenldo.

d) Cualquier enfennedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
fomador/Asogurado haya rec¡bldo diagñósl¡co y/o tratamio o
de un méd¡coen los l2mes€6 anter¡ores al¡nic¡ode la cobsrfura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ corno las secuelas produc¡das por ollas, as¡ como los
defeqlos de nac¡mieoto y las enlermedadG congénitas.

e) Las lntorvenclonea qu¡nirglcas y tratam¡sntos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esonc¡ales por razones méd¡cas y
sean dernandados por el Tomador/A§egurado por razones
ps¡cológ¡cás, pérsonalos y/o est*icas, s¡omprc qus no sa deban
a secuolas dq acc¡dentss produc¡dos con postsrioridad a la
lecha de eloctq de la cobertuG del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, al como
cualqu¡er otro procaso patológ¡co que tenga como
manlbatac¡ón únlca el dolor, salvo que ex¡slan evldqnclas
ob¡etivadas por eBtud¡os méd¡cos complsmentaaios
(radiologias, gammagrafias, escánerq§, T.A.C, etc.) quq
demu6trsn la ex¡stenc¡a de altgrac¡on6 y los¡onss quo

¡ustil¡quen eldolor causa de la ¡rcapac¡dad tomporal.
g) Cefaleas, snfermedadss ps¡quiátricas y mental3g, incluysndo el

e§tró§, añs¡edad, dqpro6¡one§ y afecc¡ones slmilargs, aun
cuando d¡chas eni6rmedad6 y ateccionos hayan s¡do
dlagnosücadaa y tratadG por uñ médlco €6poclalista
(pshu¡at¡a).

h) Las enfemedades o les¡ones der¡vadG de la pfáctica
profEs¡onal do cualquier d€po.to, do la partic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pécüca como afic¡o¡adg q profes¡onal
da act¡v¡dades de alto 11€§90, asl como los acc¡denles derlvados
de la conducción de veh¡culos sin el correspond¡ente perm¡so
exp€dldo po¡ la autoridad compebnte y los accldentos aároos a
excspc¡ón ds los vuelos comsrciales en linsa regularautorizada.

¡) Las curas do roposo, tormales o d¡otéticas.
j) Aquellos Asogurados que oBtén percibiendo una pensión de

invalidez o que 6stér tram¡tañdo eñ ql ñomento de la
cont,atac¡ón del seguro la ¡ncapacidad psrmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hospita¡izac¡ón son excluyenles ontre si depondiendo de la situación
laboral en la qu6 so oncuontre el fomador/As€guEdo €n el momenlo de
producirsa el s¡ni€6tro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto po. Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Emploo no podrá esta. cublono por
lncapac¡dad Temporal, ni por HospitalÉac¡ón q ¡gualmenle qn el resto de
los supuesto€ en quo ol Tomado/Asoguaado pueda eslar cubieño por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tend.á derecho al cobo de ¡as preslacrones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dhecla o indirecta de:
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I . Los r¡e6go§ sxtraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorc¡o de Compon6ación do S€guros.

2. Los qug ¡o den Lugar Por LCS.

3. Los hech6 detivados dq confllcto§ atmados, haya o no
preced¡do dsclarac¡ón ofic¡el de guerra.

¡1. Las consacuenc¡as dlroctas o ¡nd¡rsctas de la reaccióñ o
radiación ñuclear o contrm¡nac¡óñ rad¡activa.

5. Su¡c¡dio o la te¡tativa d€l m¡smo duEnto la prirnera anual¡dad de
segurc.

6. Loss¡n¡sgtroscau§adoslntonc¡onadam€óldvolunla¡iaíieñteo
por mala le dol Tomador/AsEgurado. L¡s coosocuenc¡as de uñ

acto de ¡ñprudenc¡a tqneraria o n€gligoñcla grave del

Tomador/Asegurado, declarado asl lud¡c¡alm€fl te.

7. Los s¡n¡eslfos ocuridos como consecuencia de temblqrqs de

l¡eda, erupcioños volcán¡cas, ¡nu¡dac¡ones y otroa fqñómonos

sEm¡cos o mstBorológ¡cos de carácter oxFaord¡naaio
8. Los producidos antqs de la pdmera píma Pagada.
9. Los Cal¡fcado6 por el gob¡erno de la naclón co.no Calam¡dad

Nacional o catástrofo as¡ como Bp¡dom¡as y pand€rn¡as.

10. Las conagcuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extEord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡doraclón do fuer¿a mayor dg acuordo con lo prBvisto en el
arl¡culo 1.105 d€l Código Clv¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presenle seguro será la especifc¿da en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la erfidad aseguradora.

A l¿ prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sLlmarán lo§ impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se corfrata a pnma única para loda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tornador/Asegu.ado.

Con carácte. gerEral, y salvo pac{o en contrario e§tablecido en la Ñliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante domiciliacjón bancaña de los rec¡bos.

A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ert¡dad

A,seguradora el márdalo SEPA donde autorice la dom¡ciliación de loe

mencionados cobr6. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo

derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima Ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En esle
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniest.o.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realüar las

modificac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notmcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qL€ una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extirción del mismo. previa

devolLrción alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coarespond¡ente a los recárgos e

iñpl€stos satasfechos- una vez realizado el extorno de la pnma. la Entidad
puseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

elinguido elconlralo de seguro.
Moditic¿ción ds la suma asegurada. La amort¡zac¡ón aniicipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no comwÍida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespond¡ente a los rec€rgos e ¡mpuestos

salisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Ertidad Areguradora entregará ún Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza tras la amorlización parc¡al realEada por e¡ Tornador/Asegurado
9.. DURACIOÑ OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de financiación

vincu¡ada, eslablec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación súmada al nÚmero de

años de duración de la operación de fnanciación virrculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesa¡á en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigu¡ertes eventos:

a) La lecha en la cualtodas las cantidados dob¡das por el To-

madorrAssgurado a h ent¡dad pr6tam¡sta por ol Contrato
do F¡nanciación v¡nculado a ssta pól¡za de segurofueÉn rc-
eñbolSadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcarizar§e la techa de termiñacióñ del ContEto de F¡nan.
c¡ac¡ón v¡¡culado a €§ta póliza, aunquo no so hubleran ro-
embolsado tod8 las cantidad6 deb¡daE en virtud dsl
mlsmo.

c) La fecha en que elConlrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de ssgurotsfm¡n€ pgr cualqu¡er causa-

dl La lEcha on la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en loda aclMdad proles¡onal

remunsrada, o en la fscha de ¡ub¡lac¡ón o de preiubilación
cualqu¡ora que sea su causa, excépto para la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

6) La lecha de lall€clml€nto o de declarac¡ón del estado de ln-
capacidad Pemanente dol Asegurado eñ cualqulsra de sus
grados o Gran lnvalid€z.

0 La fscha on la que so produzca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la poslclón o cualqu¡sr transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡on6 do |as part6 que lñlervlenon en el Conttato ds F¡.

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡amo, la coboñura tomlnaiá en la fscha en la que el

Asogurador haya pagado gl número máximo de Pr€Bt¿cio-
nos consecutivas oaltemas por lncapac¡dad TerÍporal, Hos-
pltallzac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntar¡a ds Emplgo
que se han fijadq eñ e§ta póliza.

10,- coNDtctoNES pARA LA RESctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total antic¡pada de la operacrón de financiación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condicjones Padiculares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tdnará efec{o en el

momento en el que se mmuniqL¡e a la Erfidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
prodLrzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
laberada la Enl¡dad AseguBdora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El ¡lsegurado podrá acEptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qu¡nce días, transcuñdos los cuales y en los ocho dias
srguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón defi nitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravacióñ delriesgo.

. De confo.midad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Confato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no há $ido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver elcontralo o a exigir el pago de la prima deuda en v¡a ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de qrc se produzca el siniestro, el asegu.ador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato ño hubiere sido resuelto o extirEuido corforme a los párrafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efec-lo a las veinlcuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato d6
Seguro las partes pueden oponsBé a la paónoga del contrato mediants
una noüf¡cac¡ón escaita a la otrá parte,6f6ctuada con un plazo de dos
mosos ds ant¡cipac¡ón a la concluslón del per¡odo del seguro en culso
cuarido la opos¡ción a la prórroga sea eie.c¡tada por la Enüdad
AsoguEdora o b¡en con un mes de antelaclón cuando la opos¡ción a la
prórroga s€a ejecutada por el foñador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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,i1,- PAGO DE PRESTACIONES
No procÉderá el pago de las prestaciones s¡ ef pago de la prima única no se ha
h€cho efedivo.
lgualrnenle p¿ra el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entadad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permilir a su vez el
TomadorAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquér
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplirÍiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
p¡estacjón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic.¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Tempo¡al.
La documentación que la Compañía soliclará al Tomador/A6egurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
En la apéñura del s¡n¡€stro

" Historial Clínico o Certifl.¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En el certificado
se hará constar especfflcamente si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las hchas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de las
dilagencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del c€rtiñcado emil¡do por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniest.o.
- Justifcante de la l¡tularidad de la cuenta b¿ncada donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier oka documentación sBtitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dslsin¡estro:
- Parles de hospilal¡zación periódicos.
- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriofidad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elA5egurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Aseguaado o el Eenefciado por las sumas indebidamente
sáisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documer{ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslaclón alguna.
una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lrEapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fiadas en la defnición eslablec¡da
en Ia presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites estableodos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apo{tar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqrentra en dicha situación.

. La fecfia en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaclones máximas por lncapackjad Temporal, Perd¡la ¡nvolunlaria del
Ernpleo u HosFilalización qL¡e se han fijado en esta pól¡za.

Las Preslaciones Fev¡stas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beíeficiario estabhcido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIÍIIEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen elartlculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñeflciario o los
Eenefciarios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejasy reclamaciones anle elSetuic¡o de Reclamaciones de
la oireccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 iradrid y con página webl
w\¡/w.dosfD.mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, sa consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior. se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescandible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaoones. previámenle por escfllo alÁrea de Proleccrón
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioradad. al
Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurndo el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

'12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canela de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡recoón de coneo
electrónico p@!Eggi9¡dEEl!9!l!9j@!!ppe¡helsÉq tram¡tará y resolverá
cuantas queja§ y reclamacíone§ le sean formuladas por las peasonas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitacaón ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c,ryelázquez no80. 'loD, 28001 l\4adr¡d Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclamaciones(Oda'defensor.orq. La entidad
aseguradora se comprcmete a p¡eslar l¿ colaboración necesari¿ en la

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclual¿ada y completa que justifique al meños 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de la empresa, en pap€l de la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la lquidacrón e mdemnEaoón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente llmado y sellado.- Justifcante conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Coflcil¡ac¡ón, Demanda y Senlenc¡a
Judicial

- En caso de E.R.E., autorización adñinistraliva y comuñ¡cación de la
empfesa al tfabajadof

- Cana del SPEE aceptando el pago de l¿ preslación con el periodo
reconocido.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justifrc¿nte de la t¡tularidad de la cuenta bancária donde inqresar las
prestaciofies.

- Cualquier otra documeñtac¡ón sustitutiva de la anteiormente relacionada o
que sea necesafia para venfcar su validez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón del s¡n¡ostro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDortuaa del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funciona¡ios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscdto en el régirñen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

" Partes de baia que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Histo.ial Clinico o Certificado [.4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlrfcado
se hará conslar especifcamenle si ex¡slen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterio¡ en caso de Hospitalización informe de ing¡eso y
alta hospitalaria.- Aderñás de lo anterior en caso de Acciderte copia completa de las
diligencia§ judiciale§ y/o ate§tado y/o copia del certificádo émitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsine$tro- Juslrficanle de la tilularidad de la cuenla bancara donde rngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sustitutiva de la anledoñnente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuación d€l sinieslro:
:-párGE"A¡on-llm-¿c-l6ni='e-TaT'a japeriódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del siniestro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
TesoÍería Generalde la Seguridad Soc¡al.
Parle de hospitalización con especificación de Ia hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dlas de hosp¡talización.
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor delCl¡enle
emita y qúe tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluciÓn, no obstacu¡iza la plenitúd de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos
ni a la protección adm¡nistrat¡va.

El Area de Protección a¡ Cliente, actuará en la resolución de las quejas y

reclamaciones, de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamerto que e§tará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será lacrlitado en cualquier momento
I3.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION OE OATOS
PARA TOTtlADORES Y/O ASEGURADOS
De confomijad con lo previslo en la normativa aplicable en maleria de

protecc¡ón de dalos, y esPcialmente en el Reglarnento (UE) 20f6l67S del

Padamenlo Eu.op€o y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatÚo a la protecciÓn

de las peisonas fisicas en lo que resp,eda al tratam¡ento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de eslos datos y porelque se deroga la Direc{Úa 95/46/CE

(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoÍna al Tomador y/o asegu¡ado de la
Póliza, de manera exprcsa. inequívoca y precisa de lo siguienlel

INFORÍIIACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓII DE DATOS:

Rosponsablo dol tratamionto dg sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PATTNCTS) NIF

A,28534345
+infó: información adicional

F¡nal¡dad del tratamlq¡to de sus datos
F¡nal¡dad Prlncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+inf o: información ad¡cional
Lsgiümac¡ón para sl lratamhnlo ds sus datos
La base logal para el tratarÍiento de sus dato§ os la or€cución dsl contrato
do soguro en los términos que figuran en las Condic¡ones de la PÓliza, así como

en la Loy de Contralo de Seguro y Ley de OtdEnaclón, Suporvisión y

Solve¡cla de ent¡dadss ceguradoras.
+inf o: información adicional

Dest¡nalatlos

Sus datos podrán sercomun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la prestaciÓn de seNic¡os relac¡onados

con el contralo de seguro §lrscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestac¡ón de algún selvicio relacion¿do con su @ntrato,

empresas lramitadoras de s¡néstro§ con qüen CNP Partners haya

elemal¿ado dichos seruicios, perito§, etc..), con los que CNP Partners se

compfomete a suscrib¡r el corespondiente contralo de tratamienlo de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredore§) que hayan ¡nterveflido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumpl¡m¡ento

de las obligac¡ones de supeNisión y/o para gestión adminastrat¡va y gestiÓn

centralizada de rec{.¡rsos iñfoÍnálicos.
Tranglerenc¡as lntemac¡onalcs prsv¡stasi Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Gñ.rpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

serviclos inlormálicos de CNP Palr¡ers.
+info: información adioonal
DerschoB
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asfcomo otros derechos como se explica

en la infomación ¿dic¡onal.
+info: infomaciónadiqonal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOTI DE DATOS:

Respongable del trat¡nlonto de sus datos
Dalos de Conteclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfomr 915243431

Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Dehgado de Protecc¡ón de Dalos §llllgsl@qppp4lgs!!
F¡nalidad del tratañ¡qnto

¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Persoñales serán

tratados paIai
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos:
. En su caso, para la real¿ación del test de ador¡eidad y convenienci¿, así

como en §u c€so mantener actualizados sus datos para este lin;
. Suscrili., cumplir y exigir el cumplimiento del coñtmto de seguro;
. Gestiona. y dar seguimiento admin¡strat¡vo al contrato de segu.o hasta la

ef¡ncióñ de las obligacion€s juridicas de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir reobos relalivos a las mÉmas.
. Tramitac¡ón de los siniestos (¡ncluyendo prestac¡ón de seNados por

terceras empresas conlratadas por CNP Parlners para elormd¡miento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, lkluidación de

los sinjestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pól¡2a6, siniestros, prov¡siones técn¡cas e inve¡siones:

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fra(¡e de foma preüa

a la suscripción del contrato de sequro o en cualquier momento de la

vigencia del m¡smo, ¡ncluyendo. habida cueñta del interés legítimo que

ostenta la Entidad AseguradoÉ,la consulta ycn¡cede los Datos PeEonales
con fcheros comunes paÍa evitar frdude en el seguro y con f¡chéros sobre

solvencia patrimonial y cédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al fomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legal:
. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de merc¿dos

objetivos y perfi¡ados con lnes aduañales para la determinación de la prima

en la suscripcjón del contato de seguro;
. Gest¡onar. eñ su caso, de fofiña ceñtrd¿ada los recursos infomát¡cos

(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o p¿ra

fines administrat¡vos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remilarte comunicaclones cornerciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los coñtratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡cá.

¿Qué tratam¡eñtos adlcionales podemos realha¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciaies de CNP PartrEr§ por medios eleclrónjco§, asf como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing q€ CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de salisfacción y
envfo de ne\¡¡slelteÍs (lodo ello induso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser lratados para la elaboración de
perfiles con fines comeÍciales y de marke{ing con el obielo de conocer sLrs

preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y enke otras, adecuar las

comunic¿c¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto t¡empo trataaemos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercántil, salvo que revoque su consenl,miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada. durarle el plazo de
conservadón legalmenle establecido. Puede consuftar en cualqu¡er mornento
dichos plazos enüando un correo eleclrónico a cualquiera de las direccrones de
coreo electróoico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierfo.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos trataa sus d¿tos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partr¡ers por medios eleclónico§, asÍ como
información sobre produclos distiñtos a los cgntratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorleo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realhackJn de enq.restas de satisfac¡ión y

envfo de ñeu,sletters (todo ello iñcluso por medios electrónjcos).

'/ Si ha aceptado, podremos tr¿tar sus datos para la daboración de perfrles

con l¡nes comerc¡ales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y rÉcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones comercaales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y n€cesidades.
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Los lratam¡ento6 eslablecidos en lo$ dos pánafos ar(eriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposición de conformidad con Io establecido en
el apartdo "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este docurnento de info adicimal.
Lsg¡timac¡ón para el tratamisnto de 9us dstos
¿Por qué pod€mo6 tratar sus dato6 poEonalea?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a faci¡itar dichos datos o a que sean lralados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dato6 se.án tratados por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Panners por rnedios electrónico§ asicomo ¡nformación
sobre productos di§tirfo§ a los contratados, para informane sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temálica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nevesletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perlles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus prefeaencias y necesidades y, en su c¿rso, y er{re otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencras y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la noñnatúa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, enlre otras. la Ley de Coñlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come.c¡alización a distancia
de seMcios inancieros, Reglamer¡to Delegado (UE) 201t35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por el qL€ se completa la Oirectiva 2009/138/CE, asf
como los Reqlamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Directiva tJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 20'14, sob¡e los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡rwersión minorista ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en sú caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se apRreba el Reglamento sobre la instmmentación de los
compromisos por pensiones de las empresas @n los trabajadores y
benefciarios, asl clmo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al corfrato.
Asímismo, se podrán trata.para los casos en que exista un interés legitimo por
parie de la aseguradora.
Degtinatarios

¿A quión se lé va a comunicar sus dato§?
Además de lo indicado, s¡ha aceptado la cláusula de comun¡cación de losdatos,
st§ dalo6 se van a comunicar a las empresas del gtupo al qúe penenece CNP
PARTNERS para ofrecerle irformacióñ comercial sobre productos de seguro,
interñediación a favés de internet, y planes de pensiones, infoÍnarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursB, evenlos de cúalquier tipo y temática) así como envfo de
ne¡¡¿sletteE. porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€plado está cláusula, sus datos únicamente 106 tendrá CNP
PARTNERS,

Asf mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
tusión. escisión y lransformac¡ón.
La lransferencia lntemac.¡onal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre ycuando las m¡smasestén incluidas en elámbito
de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec.ión equ¡par¿ble alespaño¡ y contarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la sequridad de sus datos.
¡/antendremos actuali¿ada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcali¿ en un fuluro en nue§tra \ /eb:

https:/^/ú4w.cnppartners.es/politic¿¡e-privacllad/
Derechos

¿Cuálq6 son sus dorechos cuando nos facilitá 6us dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Parlners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas l¡enen derecho a acceder a sus dalos petsonales
(derscho de acceso) así como a solicitar la reclilicación de los datos inexactos
(derecho de roclifcacióñ) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motúos 16 datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán soiicitarla ljmitacióndel
lratamienlo de sus dato6, en cuyo caso, únicarnenle los conseryaremos para el

ejercício o ¡a defensa de reclamaciones (d€recho a la l¡m¡lac¡ón dol
tratm¡snto).
En deteminadas c¡rcunstancias y po. motlvos Elaclonados con au
§¡tuac¡ón part¡cular, los intorosádos podrán oponerso al tratam¡ento do
sus dato6. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedgzcan a
mot¡voa l€gftlmos o el ejerc¡clo o d€l€nsa de posibleB rsclamac¡oñoa,
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consent¡mienlo (derecho d6
rsvocaclón dgl consen mlento)
En elcáso deque solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portabllldad dg los datos), se pñrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y srempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados §u§ dato€ lenqa operaliva
la platafoma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afectan a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guienle direcc¡ón de e-
ma¡li gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
re¡ac¡ón con sus datos.
Si preflere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Seruicio de Alención al C¡ienle
CarreE de San Jerónimo no 21

29014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en relación a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere preseñtar

una rcclamacrón lo puede hac¿r a través de email

orotecciondelcliente@cnpoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicádo pero dirigido al Área de Prolección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la ageñcia española de prolección de dalo§ que es la autofidad
encargada de velar por el cumplimÉnto de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontEr información adic¡onal y compler¡entada sobre
todos esto6 derechos, le adjufltamos un link a su página r¡eb:
htlpsr ¡,^{w.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

CNPPARTNERSDESEGURoSYREASEGURoSSA-ce¡doS¡Jsoñó?rA0r1I(ADFID(ESPA¡A)-T-3{9152!3,100.t.13¡9152¡3101.ú.cñprrtE.B
RM. d6 MrdrÉ, hm r r r9 ra.o t!É1, 4 3r d.¡ Lrb.o dó seEJd6, ro¡. r95 hol' ñ'¡¡.2&. lñ ]l NlF. A ?353.1!15 Cláv. A(tñ , DGSFP C05596m01
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

troMÉRa0ELAASEGUñAOOR¡CNPP¡alNERsDESEcuRcsYHE¡SEGURoSSA.dfrbathscñedossJddrm2l-23014M¡dil{E!rá4
MED¡AOO8 ETJROC¡"'A RIIFAL MEOIACIÓN Ops.dd & am¿soq!rcs V mulrdo s L. m dtuiD €^ dr&l e, 2 _ 15004 roLEoo (EsPaNAl

¡IÁTUR¡LI2A 0€L RIES@ ClElEf,Io N0Vd¡
CONCEPTOPOR ELCUAL SEASECUN, PtrCu6IáPIO9I¡

POR FAVOR, LEA ATENTAITIENTE LA INFORIT¡ACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓt{:

Dobe autor¡zar ol uso de Sus datos do salud en caso do sin¡sstro. oara la tramitac¡ón. oefitac¡ón v liouldaclón dgl mismo. dado ouq de

@:
D Acepto, conforme a lo antenor, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecucióñ del coñtrato por la propia aseguÍadora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del sin¡estro.

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus dalos podrán ser lratados para rem¡tirle ofert¿s comeÍciales de CNP Partners por medros electrónicos, asi como infor-

mación sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (enlre olras- campañas, proyectos, sorleos, concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temática), la real¡zac¡ón de encueslas de satis-

faccióñ y envlo de ,ews/etters (todo ello incluso por med¡os eleclrón¡cos).

D Acepto el lratamiento de mis dalos para recibir ofelas comerciales por medios eleckónicos, información sobre productos distintos a los con-

tratados, sobre acc¡ones markeling, realización de encueslas de sal¡sfacc¡ón y env¡o de newsletters (lodo ello ¡ncluso por medios electrÓnicos).

Si acepta lo siguieñte, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que le puedan ofrecel

información comerc¡a¡ sobre sus produclos y seNic¡os, realización de acciones de maúeting de cualquier tipo (entre otras. carnpañas, proyectos,

sorteos, coñcursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), asi como env¡o de ,ervs/e¿ters. por cualquier rnedio (enlre otros, postal. teléfono. e-

mail). +irfo: informac¡ón adic¡onal

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las emprcsas del Grupo al que pertenece CNP Partnes para fnes comerciales y de marketing y

recepción de new§letters (por cualquier medio).

S¡ acepta. sus dalos podrán ser tratados para ¡a elaborac¡ón de perfiles con frnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de peliles con fines comerciale§ y de markeling-

Et presente contrato so rige po. las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apénd¡cos que ernita la

Ent¡dad As€guradora, y quq en su conjur¡lo, const¡tuyeí et Contrato de S€gu.o, carecieñdo de valor y ofocto por Esparirdo. Las cláusulas de las

COI{OIC|ONES GENERALES son desa.rolladas y, en su caso, modlfcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dbcrepancia entre lo

establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, provaleceráñ áslas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dlscrepanc¡a derive dg pactos contra la ley, la moral o el ordeo públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualmente las prese¡tes
CONDICIONES PARTICULARESson omit¡das tomando como base las declaGc¡on6 del tomador, elcuestionario méd¡co ooo casode ser asirequerido
por la compañ¡a Geguradora de acuerdo con las pruebas qus so cons¡deren nscesadas para una corecta valoEc¡ón del rissgo.
A tos efectos de lo dlspussto on los art¡culos 122 y 1A del Reglamento de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Enüdades Asoguradoras y
RqaseguÉdoras, ap.obado por Real Decreto 1060/2015, de 20 dg novlembre, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del s€guro recoñooo habor rocib¡do, en Ia

m¡srna fgcha y con anter¡orldad a la colebrac¡ón del preseñte contrato, Ngta lntormat¡va comprens¡va de todgs los aspectgs relativos al presente segurc
que se contomplao sn los c¡tados pfeceptos roglañeñta os.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN E]IITIDO CON ANTERIORIDAD,

Lak o y conrome,

Hgcho por dupl¡cado, gn lO hojas lnssparablos exped¡das por ambas caras, en LA ADRADA a 11 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0. Sañtlego Domínguez Vacas
0¡rector General Adjunto

cñP PARÍNEFS DE SEOJRoS Y RASEGURoS S¡. - C*r¡ de S¡ ,Eróll m 21 2l0rl lO0Í¡0 IESPAÑA) - r. -3{915213{00 F r349r á243,101 . w 6ppf@. 6
R.l¡d.Mád,n.bmrgr9.¡hol.99lEld.¡l¡rod.Súiod¡úlolo195hoj¡¡nr3€.2m1¡ál!-MF4235343{5.O¡.r\dtua.DGSFPC659-60001

EUAfiÁJA RUR¡L lEolAcloN 0PERA00q DE SANCA SEGUROS vlrtlculÁoo S.L , n§ro o .l R.9É1ro Adm nltrám Esp*.ldo n€dr.d6 d. sgu6 6 t¡ dm ov{37 - ctF 845653611
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CNP PARTNERS

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae RefeÍence

206833081 000420000000553601

Nombre del Deudor/es
Name of thP Debtor(s)

CRISTINA INES SANCHEZ LÉONARTE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ountnuñbeÍ IB.AN ofthe Debtor

ES61 3081 0420 3133 85462712

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcrEedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlf ica(¡ón del Acreedor

AVISO IMPORTANTf: tld.udor quld¡ lnform¡do qu€, el ldentifl(¿dor dclA.reedor rcfer.n.¡.do .n estG M¡nd¡lo pu€d. dlf€rlr, por el emblo delCódigo de Nego(lo (Suf¡joJ

indu¡do er el ñitmo, <o. .l urillz:do por .¡A<¡ccdor cn l¡ gcrlón dc ¡d.udor SEPA.on ¡u Eñr¡d¡d Fin¡ñ(1.8, rin qur cno iñpliqué v¡rl¡.Ión .n l¿ id.ndd¡d f¡r(¡l y/o 1.9¡¡

drl mlsmo, ¡i perluldo ¡lguno en los ¡nter.ses de¡ deudor.
INPORIAN| NOnCt: Ihe d.bto¡ it ln¡orftd th.. thc ebow CEdi¡o¡ ld.rtiti¿. my dttf¿¡, bl .henglng th. gutin.t' Cod. 6unx) ¡n.lqd.d ¡heftir. |.ith th.. utcd by.h. ..edno.

Nombre de la calle y número
Street Na¡ne and number ol the Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Pos¡¿l Code / City
28014 MADR¡D

País

Counrry

ESPAÑA-SPAIN

T¡po de paqo: Págo recurrente
rwe ofpaynent. Recutent pa@ent

Lugat Fecha (DDtltlAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

11h0nu9
Firma del deudor
Sigt1¿autP ol the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DE saN.,ERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Pleasc- retum to Crcd¡tot addrcss
Ejemplar para el ActEcdor

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y R FASECUR(». 5 A - { udr ¿c Sm lrór'mo : r - lsol ¡ MADRjO (ESPA¡¡A) - I I l,rel 5)1l,lo f rl,l¡} I r}13.t01 n\ s cnpp¡rm 6
R M d. M¡drid. roño ¡ 3le.lú6I q,l. § l'dlL'hr& Sd'.¡ncs fol'o lr)5 hqr n" 13 2ro Ii! la NIF A l[53,13¡5 Ch\. Adm\¡ DCS¡P C05Jr)¡i i,l

v
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

DATOS DEL ACREEDOR

M€diañte la firma del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

enlidad financiera, para adeudar eñ su cuéntá los importes que se deveñguen aomo coñreauencia de esle (ontrato y, asimismo, autoriza a su en¡dad
financiera para.argar en su cue¡ta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato suscrito (on la ñisma. La soli(itud de reémbolso deberá

€fe.tuarse déñüo de las orho 5emanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuentá. Pued€ obtener información ¿dicional sobre sus derechos en su enhdad

Ry s¡gn¡hg thi! ñánd¿¡e fón, róu zuthoi2e CNP PA&TN€RS d¿ s¿gutus yRcaicgu.ót, S.A.¡o sekd int¡tu.t¡ons to fott beñk,o débn yout¿.count Ih¿ eñounls th¿¡ ¿.ctue ¿s a rcsul¡

of your nqhtt, you aE eat¡ ¿d ro ¿ t fund f.on you¡ b¿rk und.t ¡he t.rñt ¿nd .dndÍ¡on, ot tou. zgreement wi¡h yott banr. A .éfúnd ñott b. .h¡ñed *n h¡n eight ¡4eeks th.t¡rg
Lom the d¿¡e on $htch yout account Ms .lebl¡ed- Yout igh¡s regad¡ng ¡lte ñandata ¿ft explálñed ¡n a rÉ¡¿ment that you .an obla¡n froñ four bank.

A



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rcct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandate Reference

206833081 000420000000553601

Nombre del D€udor/es
Name of the Deblois)

CRISTINA INES SANCHEZ LEONARTE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñuñber - IBAN of the Deb@r

ES61 3081 0420 3133 8546 2712

SW|FT / 8rC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

d.lmlrmo, ñ¡ perjul.¡o ¡lguño.ñ los ¡nt.r.t€! del d.udor.

ilombre de la (alla y número
Streea Nañe and number of thé Ct.d¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Posael Code / dty
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldentiflcaclón del A(reedor

Mediante la firma del presenr€ formulario de Orden de Dom¡riliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de 5€guros y Reasegoros, S.A, a enviar órdenet a su

entidad fiñarciera, para ádeudar en su cuenta los importes que se devénguen aomo aonsecueñcia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su eñtidad

liñanc¡€rá para cargar en su (ueñta los importe! debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros. 5.A. Como pa^€ de 5ut d€re(hos, el

deudor Értá legitirnado al reembolso por su entided en los térm¡nos y cond¡ciones del coñtrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso deberá

ef€ctuarse dÉntro de l¿s o(ho señañas que 3¡gueñ a Ia fecha de adeudo en.uenta. Puede obtener info.mac¡óñ ¿d¡cional sobre sus dere€hos en su entidad

8y t¡gn¡¡1 thÉ ñzd.!¿¡e fom, lou au¡hod¿e CNP PARTNERS de Segurot y Reaseguros, 5-A. to seid insltu.¡¡oñs to yoot b¿ak ¡o debll fou¿..ouñt the añouots lhat ac.re ¿t ¿.esult
ot th¡s contrac¿, an.t also fou ¿uthonz. you. lunk to debn you a.couot ¡o acto.dan.e w¡¡h the ¡ns¡rcnons duly no¡¡fled fmn CNP PASTNEBS de segums y Reasequms, 5,A At pa¡t

of yout t¡ghtt, you a¡e ent¡ éd to ¿ rfund fion yout bank under ¡he ¡etñ' znd .ond¡tta¡t ol you. eg¡eeñ.nt w¡th you, bank, A refuad mut¡ be cl¿¡m.d wtt h¡4 .¡gh¡ weekt ttzrting

t¡oñ th¿ dete on vh¡.h yout account *.at debi¡ed- fou..¡ghti rcg¿rding ¡he tun.l¿té ¿¡¿ éxplained ¡n ¿ uetéñe¡t the¡ you.¿n oblair lrom yout b¿Dr-

T¡po de pagoi Pago recurrente
Type ofpaynent. Recuffent payñcnt

Lugar

@
Fecha tDDr¡MAAAAI
DA|E (DDMMWYY)

11t10t2015

Ejeñplar pan el Deudol

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

cNPPARTNERS DE §ECITROS YREASECUROS SA -Car§¡dcSúlro,ño.rr- 2r0r.lMADR|D(ESPAÑA)-T'1¡9iJl¡r¡ffr F+3¡¡'112¡:!1r¡l*$1\cipprn,ú3cs
RM &lr¡¡ltul.bmo.l3lr.l'boleel.§r¡d.lLibDdcSa'.nod6.fol'ol91hol5i"132¡u lñ r.NlF AlsJr,lr'r1 (h\.Ado13 DGSIP CUJJr.Cutr]l

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

d..-


